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DOCUMENTO SOMETIDO A TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICAN LA ORDEN HFP/1978/2016, DE 28 DE 

DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 231 DE DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN 

PAÍS POR PAÍS, LA ORDEN HAP/1695/2016, DE 25 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE APRUEBA 

EL MODELO 289, DE DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE CUENTAS FINANCIERAS EN EL 

ÁMBITO DE LA ASISTENCIA MUTUA, Y LA ORDEN HAP/2194/2013, DE 22 DE NOVIEMBRE, POR 

LA QUE SE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS Y LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA 

PRESENTACIÓN DE DETERMINADAS AUTOLIQUIDACIONES, DECLARACIONES INFORMATIVAS, 

DECLARACIONES CENSALES, COMUNICACIONES Y SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN, DE 

NATURALEZA TRIBUTARIA. 

En relación con el modelo 231 de Declaración de información país por país, la OCDE 

ha indicado que debe intercambiarse información sobre las entidades residentes en 

territorio español dependientes, directa o indirectamente, de una entidad no residentes 

en territorio español que no sea al mismo tiempo dependiente de otra así como los 

establecimientos permanentes en territorio español de entidades no residentes del 

grupo, en el caso de que la entidad no residente se negara a suministrar toda o parte de 

la información  correspondiente al grupo a la entidad residente en territorio español o al 

establecimiento permanente en territorio español. Este supuesto está previsto en el 

artículo 13 apartado 1 penúltimo párrafo del Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, donde se establece 

que en este supuesto las entidades obligadas a presentar informe país por país, 

presentarán la información de que dispongan y notificarán esta circunstancia a la 

Administración tributaria. De acuerdo con el anexo que se va a sustituir, no era posible 

comunicar a la Administración Tributaria tal circunstancia. Por esta razón, se ha 

considerado conveniente modificar el anexo de la Orden HFP/1978/2016, de 28 de 

diciembre, por la que se aprueba el modelo 231 de Declaración de información país por 

país, para reflejar los cambios propuestos por la OCDE en el esquema de intercambio 

del informe país por país. 
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En esta orden también se procede a realizar una modificación en la Orden 

HAP/1695/2016, de 25 de octubre, por la que se aprueba el modelo 289, de declaración 

informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua, y por la 

que se modifican otras normas tributarias. Esta modificación tiene como finalidad la de 

verificar que la no presentación del modelo 289 es consecuencia de la inexistencia de 

cuentas a informar por parte de la institución financiera obligada a declarar, en 

cumplimiento de las normas de diligencia debida contenidas en el Real Decreto 

1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece la obligación de identificar la 

residencia fiscal de las personas que ostenten la titularidad o el control de determinadas 

cuentas financieras y de informar acerca de las mismas en el ámbito de la asistencia 

mutua. Con este objetivo se introduce la oportuna modificación del artículo 3 de la Orden 

HAP/1695/2016, de 25 de octubre, todo ello condicionado a la modificación en el mismo 

sentido del artículo 4 del Real Decreto 1021/2015 mencionado, para establecer dicha 

obligación de información también en los casos en los que no existan cuentas que 

informar tras la aplicación de las normas de diligencia debida. 

De forma adicional, se establece un nuevo concepto en la declaración informativa del 

modelo 289, aplicable a las declaraciones sin cuentas que comunicar en los términos 

mencionados anteriormente. 

Por último, se procede a la modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de 

noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para 

la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 

declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza 

tributaria, para poder prever la posibilidad de pago mediante transferencia bancaria 

prevista en la Orden HAC/785/2020, de 21 de julio (BOE 12 de agosto) en los supuestos, 

términos y condiciones que se desarrollen reglamentariamente. 

La disposición final única del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 

el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, habilita al Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas, para: 

a) Aprobar el modelo de declaración por el Impuesto sobre Sociedades y determinar los 

lugares y forma de presentación del mismo. 
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b) Aprobar la utilización de modalidades simplificadas o especiales de declaración, 

incluyendo la declaración consolidada de los grupos de sociedades. 

c) Establecer los documentos o justificantes que deban acompañar a la declaración. 

d) Aprobar el modelo de pago fraccionado y determinar el lugar y forma de presentación 

del mismo. 

e) Aprobar el modelo de información que deben rendir las agrupaciones de interés 

económico y las uniones temporales de empresas. 

f) Ampliar, atendiendo a razones fundadas de carácter técnico, el plazo de presentación 

de las declaraciones tributarias establecidas en la Ley del Impuesto y en este 

Reglamento cuando esta presentación se efectúe por vía telemática. 

En cuanto a la obligación de información país por país, el artículo 13.1 del Reglamento 

del Impuesto sobre Sociedades establece que el suministro de dicha información se 

efectuará en el modelo elaborado al efecto, que se aprobará por Orden del Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 

gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 

procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 

27 de julio, habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para 

aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como 

para establecer la forma, lugar y plazos de su presentación. 

Por su parte, tanto el artículo 4 del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el 

que se establece la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas que 

ostenten la titularidad o el control de determinadas cuentas financieras y de informar 

acerca de las mismas en el ámbito de la asistencia mutua, como el apartado 5 del 

artículo 37.bis del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 

gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 

procedimientos de aplicación de los tributos, habilitan a que mediante orden del Ministro 

de Hacienda y Administraciones Públicas se apruebe el correspondiente modelo de 
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declaración relativo a la obligación de informar acerca de cuentas financieras en el 

ámbito de la asistencia mutua (modelo 289).  

Las habilitaciones anteriores al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y al 

Ministro de Economía y Hacienda deben entenderse conferidas en la actualidad a la 

Ministra de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 

2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructura los Departamentos ministeriales. 

En su virtud dispongo: 

Artículo primero. Modificación de la Orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, por 

la que se aprueba el modelo 231 de Declaración de información país por país. 

Se introduce la siguiente modificación en la Orden HFP/1978/2016, de 28 de diciembre, 

por la que se aprueba el modelo 231 de Declaración de información país por país: 

“Se sustituye el anexo por el que figura como anexo de la presente orden” 

Artículo segundo. Modificación de la Orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, por 

la que se aprueba el modelo 289, de declaración informativa anual de cuentas 

financieras en el ámbito de la asistencia mutua, y por la que se modifican otras 

normas tributarias. 

Uno. Se modifica el artículo 3, que tendrá el siguiente contenido: 

“Artículo 3. Objeto de información. 

Deberá ser objeto de declaración en el modelo 289, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 4 y 5 del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, la totalidad de la 

información detallada en el anexo III de la presente orden, sin perjuicio de las 

excepciones previstas en el apartado 2 del citado artículo 5, en relación con las personas 

o entidades que ostenten la titularidad o el control de las cuentas financieras y sean 

residentes fiscales en alguno de los países o jurisdicciones a que se refiere el artículo 4 

del citado Real Decreto 1021/2015, y relacionados en el anexo I de esta orden. 

No obstante, si tras la aplicación de las normas de diligencia debida contenidas en el 

anexo del citado Real Decreto 1021/2015, se concluye que no existen cuentas sujetas 
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a comunicación de información, el contenido de dicha declaración a que vienen 

obligadas las instituciones financieras se limitará a los puntos 1 a 5, y 6.2 del ANEXO III 

de esta orden.” 

Dos. Se modifica el apartado 6 del ANEXO III - Contenido de la declaración informativa 

anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua, modelo 289, que 

tendrá el siguiente contenido: 

“6.1. Declaración complementaria o sustitutiva. La presentación de los mensajes 

informáticos en que consistan las declaraciones complementarias o sustitutivas 

realizadas por las instituciones financieras se realizará en los términos que en cada 

momento consten en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria en Internet. 

6.2. Declaración sin cuentas que comunicar”. 

Artículo tercero. Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 

por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 

presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 

declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de 

naturaleza tributaria. 

no. La disposición adicional única pasa a denominarse disposición adicional primera. 

Dos. Se aprueba una nueva disposición adicional segunda con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional segunda. Pagos mediante transferencia bancaria a través de la 

Entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria encomendada a la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria.  

El pago de las deudas que, conforme a la normativa vigente pueda ser efectuado a 

través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, también 

podrá ser realizado mediante transferencia bancaria a las cuentas abiertas al efecto en 

la Entidades de crédito autorizadas para actuar como colaboradoras en la gestión 

recaudatoria en los supuestos, términos y condiciones que se desarrollen en el ámbito 
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de la gestión recaudatoria estatal por la Dirección General de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria”. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

1. La presente orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el “Boletín 

Oficial del Estado”. Los artículos primero y segundo serán aplicables por primera vez 

para las presentaciones de los modelos 231 y 289 a realizar a partir del 1 de enero de 

2021. 

2. No obstante lo anterior, el artículo segundo no entrará en vigor hasta que lo haga la 

modificación del artículo 4 del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que 

se establece la obligación de identificar la residencia fiscal de las personas que ostenten 

la titularidad o el control de determinadas cuentas financieras y de informar acerca de 

las mismas en el ámbito de la asistencia mutua, que establezca la obligación de informar 

contenida en dicho artículo de esta orden relativa a las declaraciones sin cuentas que 

comunicar. 


